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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de agosto de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 826/04.
Notificado: Sharani Telas, S.L.
Ultimo domicilio: Urb. La Casita Colorada, 20 A, Ctra. de
Mijas, Mijas (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 830/04.
Notificado: Don Lawrence Ikechukwu Onwuka, «Ebony Links».
Ultimo domicilio: C/ Edison, 9, Local 2, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 959/04.
Notificado: Doña Pilar Aragón Leal.
Ultimo domicilio: C/ Arango, 11, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 961/04.
Notificado: Trivial Mundi, S.L., «Naturae».
Ultimo domicilio: Polígono Gamonal, Nave 11-A, San Pedro
de Alcántara (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 988/04.
Notificado: Cismeiro, S.L., «Midas».
Ultimo domicilio: C/ Parador del Golf, 1, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1105/04.
Notificado: Don Marcus Marscheider.
Ultimo domicilio: C/ Antequera, 19, Torrox (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1145/04.
Notificado: Doña Elizabeth Ann Keating, «Frederick’s Bistro».
Ultimo domicilio: C/ Marbella, Avenida Chorrillo, Benalmádena
(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 19/05.
Notificado: García Dus, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Andalucía, 23, Málaga.
Trámite que se notifica. Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 208/05.
Notificado: Doña Graciela Pereyra Gómez. «De todo un poco».
Ultimo domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, 36, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 280/05.
Notificado: Eurodecor Sur, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Vicente Aleixandre, Edif. Centro, Local 2,
Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 538/05.
Notificado: Don Abraham Bossem.
Ultimo domicilio: C/ Ruperto Chapí, 40, Alhaurín de la Torre
(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 552/05.
Notificado: Valioz 2003, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza Virgen de la Victoria, 9, 1.º D, Rincón
de la Victoria (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 563/05.
Notificado: Dapargel, S.L. «IF».
Ultimo domicilio: C.C. La Verónica, Antequera (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 567/05.
Notificado: Club Deportivo Dan.
Ultimo domicilio: C/ Félix Lomas, 30-A, Vélez-Málaga
(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 642/05.
Notificado: Matyprin, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Marqués de Larios, 4, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 708/05.
Notificado: Tecni-Pol, S.C.
Ultimo domicilio: Blas de Lezo, 21, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 4 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública la solicitud
anexo al proyecto de autorización administrativa, apro-
bación del proyecto de ejecución y declaración de uti-
lidad pública en concreto, todo ello relativo a la línea
de alta tensión 132 kV D/C de alimentación a la nueva
subestación Mojácar, en la provincia de Almería (Expte.
NI/4958-3944). (PP. 3055/2005).
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, desarrollada por el R.D. 1955/2000, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, y en atención a lo previsto
en la Ley 7/1994, de Protección Ambiental, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, así
como la evaluación de su impacto ambiental y declaración
de utilidad pública en concreto de la línea de alta tensión
132 kV D/C de alimentación a la nueva subestación de Mojá-
car, cuyas principales características, así como la relación de
bienes y derechos afectados, son las siguientes:

Titular: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5. Sevilla.
Finalidad: Mejorar la infraestructura eléctrica en la zona.
Línea de alta tensión:
Origen: Vano 147-148 de L/132 kV. S/C Naranjos-Vera.
Final: Subestación Mojácar.
Longitud afectada: 11.839 metros.
Tipo: Aérea/Subterránea.
Tensión: 132 kV.

Conductores:
Aéreo: Larl Cóndor.
Subterráneo: 1x1.200 A1 H 120.
Cable de tierra: ARLE 9,78.
Aisladores: Composite CS 120 SB.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto total en euros: 2.746.967,75.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta al final de este anuncio.

El proyecto de la instalación se encuentra en esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edif.
Admtvo. de Servicios Múltiples, 2.º piso, para que pueda ser
examinado por cualquier interesado, y en su caso, formule
las reclamaciones -por duplicado- que estime oportunas, todo
ello dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 25 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando a don Rafael Ramón Alba Padilla, propues-
ta de resolución dictada en el procedimiento admi-
nistrativo de carácter sancionador número 394/03.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Rafael
Ramón Alba Padilla con DNI 24.254.328-T.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el
Instructor del procedimiento se ha redactado propuesta de reso-
lución en el procedimiento administrativo de carácter sancio-
nador con referencia 394/03.

Dicha propuesta de resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, núme-
ro 18, portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Granada, 9 de agosto de 2005.- El Delegado, P.S.R.
(D. 21/85, El Secretario General, José Luis Torres García.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a doña María de los Reyes Pérez García reso-
lución de 10 de marzo de 2005, recaída en expediente
de recurso de alzada interpuesto.

Intentada la notificación a doña María de los Reyes Pérez
García, con domicilio a efectos de notificaciones según consta
en el expediente administrativo en el Apartado de Correos
7013, de Sevilla, C.P. 41005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de esta Secretaría General Técnica (dictada por
delegación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
Orden de 22.9.95) se ha desestimado el recurso de alzada
interpuesto contra resolución del Delegado Provincial de esta
Consejería en Sevilla (Expediente Ref. D.P.: NS-27/04
SE-80CTA. 152, Ref. S.G.T.: 1004/05).

Indicándole que dicha resolución de fecha 10 de marzo
de 2005, se encuentra a su disposición en la Secretaría General
Técnica de esta Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación, núm. 3, y en la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes en Sevilla, sita
en Plaza de San Andrés, núm. 2, durante el plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial
según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
y con cumplimiento de los requisitos previsto en la mencionada
Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 8 de agosto de 2005.- La Secretaria General Téc-
nica, P.A., Decreto 202/2004, de 11.5, El Director del Instituto
de Cartografía de Andalucía, Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Granada
del Servicio Andaluz de Empleo, de Resoluciones de
7 de junio y 15 de julio de 2005, por el que se hace
pública la beneficiaria de la subvención concedida al
amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por el que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.14.31.
18.18.763.01.32I.2.

Expediente: GR/01/2005.
NIF: P-1814900-E.
Beneficiario: Ayuntamiento de Orce.
Importe: 12.020,24 euros

Expediente: GR/02/2005.
NIF: P-1808100-J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fuente Vaqueros.
Importe: 12.000,00 euros.

Expediente: GR/03/2005.
NIF: P-1812000-F.
Beneficiario: Ayuntamiento de Nevada.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 8 de agosto de 2005.- El Director, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Granada
del Servicio Andaluz de Empleo, de Resoluciones de
15 de julio de 2005, por el que se hace pública la
beneficiaria de la subvención concedida al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.14.31.
18.18.763.01.32I.2.

Expediente: GR/04/2005.
NIF: P-1810000-H.
Beneficiario: Ayuntamiento de Huéscar.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/05/2005.
NIF: P-1818600-G.


